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EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
«atorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y..desde cuatro, dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Lsy de 3 de Noviem-

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
cn los Boletines onciales, se han de remitir por tocias. las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores d’e los niéncionados. periódicos. 
Beates Órdenes de^ de Abril y Q de: Agosto de i'83^ j

' SECCIONES EN 'QVE SE HALLA DlViniPO EL BOLETIN OFICIAL,

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos., Sres. Ministros 
ó Íímos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

. 2.^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de donde procedan

S.'^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Lfniversidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la proyúncia. ■ ' .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,'Administrador 
de propiedades y Derechos del Estado,.y demás dependien- 
cias de la Administración económica províncal.

líP Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSE,10 DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra. Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia ? 
continúan en el Real Sitio de San 11- - 
defonso sin novedad en su importante 
salud. -0

S. M. la Reina nuestra Señora 
(ñ- D. g.), acompañada' del Rey su 
augusto Ésposo y exc61sós Hijos, ha 
determinado trasladarse a esta corte 
en el dia de mañana.

Madrid 18 de Setiembre de 4867.

Gaceta del 14 de Getiemire^de 1867.

Ministerio de Ultramar.

El Gobernador Capitan general de 
la isla de Cuba, en telégrama de. 10 
del actual, por sí y á nombre de todas | 
las Autoridades de la isla, felicita al 
Gobierno de S. M. con motivo .de la 
inauguración del cable ' telegráfico 
submarino que .estrecha las distancias 
entre aquella fiel provincia y da ma
dre pátria; y en su vista el Sr. Mi
nistro de Ultramar ha mandado tras-! 
mitir desde eVReal Sitio de 3an Ilde
fonso,: por el mismo cable, el despacho 
siguiente:

« De orden .de Sv M. la Reina-,- y ,en 
nombre del Gobierno,, doy à V. E. y 
á las'Autoridades. Ja.la isla las . .gra
cias por da felicitación de .todos '.tras
mitida por el cable submarino, y 
S. .M.-se complace-eu manifestar por 
este modio á esos leales habitantes y. 
á V. E., los sentimientos Me su Real 
predilección y el contento con que ve 
e.strecharse más los indisolubles’ la^os 
que unen á Cuba con la madre pátria.»

Gacet:a' d^l 16 de Getiemire de 1867.

Ministerio de Ultramar.

El Administrador de Correos de 
Vigo participa que á las seis de la 
mañana de ayer fondeó en aquel puer
to el vapor-correo ^s^eíña con la cor
respondencia de las Antillas.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba participa con fecha"3 de 
Agostó último que no ocurría la me-- 
nór úovedad en el territorio de su 
mando ni tampoco en ningún ramo 
del servicio público.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Puerto-Rico participa--con fe
cha 26 de Agosto último que no ocur- 
ria novedad en la tranquilidad públi
ca de la isla y que habia disminuido 
la fiebre .amarilla. .

El Gobernador de la provincia de 
Cádiz participa que á la una y media 
de la tardo de ayer salió de aquel 
puerto para las Antillas el vapor-cor
reo I)iJ^a.nta Isabel, conduciendo la 
correspondencia pública y de oficio.

Gaceta del 11 de Setiembre de 1867.

Ministerio de la Guerra.

dVïmero 43.—Circular.

• Exemo. Sr.: El Sr. Ministró des la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de Castilla la - Nueva lo si
guiente: - • :

■;«La.Reina (q. D. ,g ), dq Confor
midad con lo expuesto por el Tribu

nal Supremo de Guerra y Marina 
acerca do la instancia que V..E. cur
só á este Ministerio, en 31 de Mayo 
de 1864, promovida por el Coman
dante graduado D. Félix Sánchez de. 
Molina, Capitan retirado en esta cor
ete, ha tenido á bien concederle el 
abono de tiempo desde 1.” de Diciem
bre de 1833 á 13 de Abril de 1837, 
que sirvió en la Milicia Nacional de 
Brazatortas; siendo al propio tiempo 
su Real voluntad, á fin de poner'tér
mino' á-.reclamaóionea a irá logas para 
las cuales ya se concedieron plazos 
suficientes en las Reales órdenes de 28 
de Mayo de 1859 y 20 de Enero de 
1861, que desde la fecha de. e.sta re
solución no se dé curso á instancia 
alguna en la que se pida abonos de 
tiempo de esta naturaleza. '

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E: 
para su Conócimiento y efectos- cor
respondientes. Dios guarde á • V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Setiem
bre de 1867.-El Subsecretario, Fran
cisco Parreño.

Gaceta del 15 de Setiembre de 1837,

DIRECCION GENERAL 
DE' CORREOS.

Condiciones bajo, las cuales da. de 
sacar§e á ^jubUca subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
^ ruelta cutre Cemlla y Viso del 

Alcor.

: 1.^ El contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Sevilla á Viso del Alcor-da 
correspondencia y periódicos quede 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los: paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que. de 
ellos, parlan para otros d..eslinos.' ?

2/ La distancia de 25 kilóme
tros que comprends esta conducción 
debe ser corrida en cuatro horas 30 
minutos y la de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y estremos 
se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

'3.^ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidaniente. se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá .rescindir
se ,el contrato, abonando además di
cho contratista los-perjuicios que se 
originen al Estado. v >

4.^ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el -número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Sevilla. . ;
, 5.^ Es condición indispensable 
que los conductores' de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

ô.*^ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, en que se con
duzca la correspondencia,' y de pre
servar esta de la humedad y dete
rioro.

TA Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios Mel 
servicio que ocurrran, cobrando : su 
importe al precio establecido en eq 
reglamento de Postas vigente.

8.^ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. >

. 9.^ .La cantidad en queiquede
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reçoatadâ la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Correos de Sevilla.

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que déprin- 
cipio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio, á fin 
de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere 
que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.
Si el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá 
subsanarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que se reciba la comuni
cación.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros 
puntos» serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier
no determinaría el abono ó rebaja de 
la parle correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá con
testar dentro del tórmino de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no à con
tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno ei derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se traía. Si hubiese necesidad de su
primir la linea-, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa
ción,para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemniza
ción.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y BoletínoftdaldQ la provin
cia de Sevilla y portos demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma, asistido 
del Administrador de Correos del 
mismo punto, el dia 14 de Octubre 
próximo, á la hora y en el local ¡que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 830 escu

dos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta 
suma.

15. Para pnísentarse como lici
tador será condición precisadepositar 
préviamente. en la Tosoreria de Ha
cienda pública de Sevilla, como de-, 
pendencia de la Gaja general de De
pósitos, la suma de 80 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su actitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio ai acto, 
y una vez entregados no podrán 
retirarse.

18. Para extender Ias proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
>duccion del correo diari » desde Se- 
>vilki al Viso del Alcor y vice versa 
«por el precio de.......escudos anua- 
>lps, bajo Ias condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
espediente al Gobierno.

20 Si de la, comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de sq ptop- 

gamienlo y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente para la Dirección general de 
Correos.

22, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
sino cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se de 
señale. ■

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mej ir servicio público.

Madrid 27'':de Agosto de 1867.-- 
El Director general Josó María Ro
denas.

SEGUIDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCDL.4R. — NÚM. 4.564.

Los Alcaldes, de los pueblos de esta 
provincia, de.stacamentus dq la G.uar- 
dia civil y demás d 'pendieutes.de mi 
autoridad.procederán por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca, de 
Manuel Alvarez Sevilla, vecino de 
Benegiles, cuyas .señas se expresan á 
Contin ación, poniendo en mi cono
cimiento el paradero de dicho-sujeto.

Valladolid 19 d? Setiembre de 
1867.-El Goberna lor. rManuel Ureña.

. Señas del ^/anuel. ,

Estatura 5 pies 2 pnlg'adas, peló 
negro, ojo.s garzos, nariz larga, cara 
idem, color bueno, barba regular, 
edad 48 años. , .

Particulares.

Berrugas en la nariz en la parte 
derecha y un lunar n'gro' en la es
palda, el dedo in lice de la derecha 
sin juego ó derecho,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NUM. 4.565.

EI dia 9 del corriente mes, se ha 
extraviado del prado canton del pue
blo de Berruin, provincia de Segovia, 
una milla de tres años y medio, alza-: 
da seis cuartas y dos dedos, pelo mo
hino, iba á pelo con rozaduras del 
aparejo.

Lo que ge publica en este, per iódico 
oficial, á fin de que la persona que 
sepa su paradero, dé aviso en este Go
bierno de provincia.

Valladolid 19 de Setiembre ded887.
—El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. . CIRCULAR—NÚM. 4.566.

En el dia ocho del actual, se extra
vió del pueblo de Brahojos en esta 
provincia, una muía cerrada, cebra, 
alzada sobre la cuerda, un poco pela
da en el lomo, sin esquilar.

Lo que se pública en este Boletin 
ojicial, á fin de que la persona que 
sepa su paradero, dé aviso en. este Go
bierno de provincia.

Valladolid 19 de Setiembre de 1867.
—El Gobernador, Manuel Uréiia.

Núm. 4.554.

GOBIERNO DE LA PROVINQIA,.

Sección de Fomentoi ‘

Hailándose este Góbiemó' de pro
vincia en descubierto con el de S. M." 
por no haber remitido al mismo los 
estados de producción mandados for
mar por. Real órden de 31 de Julio 
último y hablen lo manifestado la ma
yor parte de los .-Presidentes de las 
Jus tas de Partido la impod.biliilad 
en que se hallan de llenar esté servi
cio por tenerle desatendido .algunos 
AIc lúes apesar de las disposiciones 
que tienen adoptado en armonía con 
las facultades’ conferidas en mis cir
culares insertas en los Boletines oji-' 
dales correspondientes á los dias 13, 
20 y 24 de Agosto próximo pasado, y 
á.fin de que se lleve á efecto con la 
brevedad y preferencia que se me 
tiene recomendado, he dispuesto que 
en el término improrogable de 5 dias 
formen todos los Alcaldes que se ha
llen en deécubi erto los estados de sus 
respectivos pueblos que remitirán á 

la Junta de partido, en la inteligen
cia que el que no lo hiciese queda 
conminado con la multa de 20 escu
dos de irremisible exacción además, 
de pagar de su propio peculio las 
dietas que devengue el comisionado 
que expedirá él Presidente contra los 
mismos, para la cual queda nueva
mente autorizado, sin perjuicio de 
remitirme una nota comprensiva da 
los que -bayán desobedecido esta dis- 
posicioñ piara la exacción de la mnltá 
y adoptar contra ellos las demás me
didas à que se hagan acreedores.

Valladolid 18 de Setiembre .de 
1S67.-E1 Gobernador, Manuel Ureña.

MCD 2022-L5



TERCERA SECCION.

^UNIVERSíDÁp; tíTERk^^

' " r/’ÍENSEÑÁNZÁ;'‘’' ' •

S^/^jlémenlo ^7 antinaw de ^^s^uela^ 
• ^CG-^tes del 12 del corriente. ' ■

WOVINQIA DE GWÚZÜOÁ? '

J)e ni^os^y \

. •^3'; .^5'^Pj®n^r • ^®' S9.n Sebastian 
agregada como práctica á la Normal 
de-Maestras, dótadá cári'44() escudos' 
anuales, cincuenta por gratificad Orí p 
cásay r^etribuciones: '• ■ -' • '-^ h

La elemental completa de Zizur- 
^uil, con 220 escudos anuales, casa y 
retribuciones.

Lo que se publica eii: los B.o7etine,<^ 
odeiates de las’próvindás de este dis
trito; ^pniyersi ta río, para los efectos 
prevenidos en el citado annpcio. . . .

Valladolid : : 14 ; de ¡ Setiembre ;de^ 
1307. El Rector, Atanasio Petez 
Cantálapiedrá.

Don Vicen fe José Aímeiiar,' Juez'‘dé 

primera instancia del. Distrito de la 
Audiencia de.-e.sta .ciudad,de Valla
dolid y,pueblos.d^^su.Partido.;. m

Hago saber: Que, á, virtud de eieçu- 
cion/seguida .por ei suprimido Ïri-bu- 
nal de Comercio de esta plaza,;..hoy? 
por este Juzgado .y Escribanía del re
frendante j para: pagaí A D. Manuel 
Huidobro y Arredondó,; yceipoi/de 
Santander la cántídad deocuatiié mfil 
quinientos treinta y dos eseddos, ib'- 
porte de un pagaré qué le es en deber 
la; Señora .Viuda..'.é hijo de Juárez 
Centi de esta vecindacl-,-. seyende en, 
pública subasta, una Rivera ¿situada 
en término dé ésta- ciúdaidéaf íeras de 
la puerta de Sáhta Clara, págo dé 
Linar.e.s é. oasa^ blanca;' .çoh5ta ’de ,spt0i 
huerta, viñedo, casa con habitacióne,» 
altas y bajas, ciiadra, pajar, horno, 
Curral y un local destiríado-á fábrica 
de aguardiente con,•st.i'correspondi-ente 
maquinaria; tasada; por périto nomir" 
brado; ob la cantidad de catorce mil 
doscientos- óchí.mta -y 'siete 'escudos;;' 
trescientas once milesimas; á deducir 
las cargas á que dicha finca est.uv.ippa. 
®feq,ta, y. no habiendo ten.iido ef cto; 
poy¿falta'de licitadores-el ■ primer -re
mate celebrado el dia veinte y seis de 
Agosto últi mo, está señalado segundo 
y ..nuevo rematçyg dos p.ropips térmi-; 
nos que el primero/para el dia quince

; de Óctubré mas próximo á'-las doce de 
su mañana, en una de las salas de la 

¡Casa Consistorial de esta ciudad, no 
i^,^^VÍ^i^P^P^® postura.alg.una que no 
cubra las dos terceras partes de su ta- 

:sacion.
Dado en 'Valladolid á cinco dé Se- 

tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente José Almenar.—Por 
mandudo de S. S.\ Ignacio GutiérrezÍ

;^Gallego.

' Númy4.555: ■ ;

; ^PR Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
'bft; pedalera . instancia del distrito 

; be Ja Plaza de esta Ciudad de Va- 
lladolid.

,• Por el presente cito, llamo y em- 
' plazo ai conocido por el Corneta,; na- 
; turál de Peñafiel, mozo de cordel, do-
• ^.Íbihabo en esta ciudad, para que 
■dentro del término d; veinte dias 
' comparezca en este Juzgado por la 
; Éserthania del que refrenda a renuir 
? declaración" indagatoria, en la causa 
. que s' instruye contra el mismo sobre
la lésion que padeció Francisco de 

'la Fuente; bajo apercibimiento de 
.que pasado dicho/término sin verifi- 
: carlo, le. parará el perjuicio que haya 
; lugar. ' ' ' ' ■ ' '

jDado .en Valladolid á diez y siete 
; de, Setiembrq de mil ochocientos s> 
t sénta y siete.—Juan del Pueyo.—-Por 
j mandado de S. S.*, Antonino Santós.

Núm. 4.561. . ' '

; Don Rafael Solis Liébana. . Juez de 
primera instancia de esta villa de

• Medina del Campoy su partido.

; -oHagoesaber: Que pornDon,Sebas- 
; tian iFernandez Miran la,- de esta ve- 
: cindad. se ha p.resentado á este Juz- 
. gado la pretensión cuy.e tenor y.el 
, del auto proveído, son como sigue: .

Pretensión. Don Sebastian Per- 
nandez -Miranda, vecino dé está vr-- .

; 11a, Como elector del distrito dél partí- ’ 
do judicial de la misma, á V, S. con 
la debi la consideración expone: que ;

, mi hermano Don Hermenegildo Fér- ■ 
nandez Miranda, propietario, natural ; 
y vecino de esta viJIá, nose halla.ius- ' 
cripto en ^s listas electorales; y cómo 
el .expresado Don Hermenegildo reú
ne los requisitos que la ley exige, à 
V. S suplicp, que habiendo por pre
sentada esta instancia con hi fé de

: bautismo, ' cédula de'vecindad y talo
nes de haber pagado y pagar mayor . 
cuota que la ley previene, y que por' 
necesitarles para otros usos, pido que 
se me devuelvan, se sirva mandar que 
se incluya en las lisfa.5 a, Dpn Herme- 
negílo. Fernandez Mirandai ,préymJa 
iustrucci n á'el oportuno expediente

[ pues como lo .suplico procede en'justi- ; 
;ciá que pibó. juré. etc. Medina del ; 
i Campo trece de S-tiembre, año del ' 
- sello.—Sebastian Fernandez Miranda.

Auto Por presentada la preceden
te solicitud dé inclusion en las listas 
electorales, y con.stando al que provee 
que el solicitante Don Sebastian, tie-- 
rie él carácter de tal elector para ha- 

■ cer uso., del derecho conceilido por ,1a 
' ley electoral para reclamár- la inclu
sion eu aquéllas de Don Hermenegil
do'Fernández Miranda, S, S.* dijO:' 
«publíquese esta pretensión.p.or-e.lic-' 

: tos que se fizarán en e.sta víllaty én el 
Boletín o,.íciade la phovimeia, para; 
que en el término de veintj diasi a 
contar desde su inserción, puedan 
présentársé ó no á su opOsicion. Juz
gado de Medina del'Campo á diez y 
seis de Set émbre de mil Ochocientos 
sesenta y siete, de gue yo el Escriba
no doy fé.—Ante mii Ramón Uodri- 
guez.»

Para los efectos prevenidos en la 
ley electoral, expido el presente en 
Medina del Campo á diez y seis de 
Setiembre de mil Ochocientos sesenta 
y siete.—Rafael Solis Liébaña;-—Por 
mandado de' S. S/, Ramón Rodri
guez.

Núm. 4.560.

Don Ildefonso Ruiz Tapiador. Juez de 
-. primera instancia de. esta villa y su 
partido, etc. .

Los. Guardias civiles, Sres. Alc.al- 
bós y dema^. /Autoridades,de. esta, pro
vincia, practicarán las mas activas .y 
eficaces diligencias, hasta conseguir çl 
paradero y captura^de dos hombres, 
el uno, como de cuarenta años, bajo y 
regordete, que al parecer viste pan
talón de^cajunná y sombrero yoliado; 
el otro, mas alto y^de la mi.nna .edad, 
iguorándose ,el .traje;, los cuales el dia 
cuatro del corriente y hora de las 
ocho de su mañana, llegaron al'pue- 
blo del Carpio, y posada de José Mar
cos,, en donde descargaron cuatro.eos? 
tales de .trigo que conducían.-en cua
tro pollino.s, ,uno n .'groyy otrp .rúcio, 
sin - que : eonstpn fas : señas de los de- 
oiás. y habidos que.sean dichos, hom
bres con las caballerías^ serán, puestos 
inmediatamente con las debidas segu
ridades. a disposición del Juzg-ado de 
esta .villa de Peñaranda, en.donde’ se 
instruye causa criminal, sobre, robo 
be .trigo y tocino de la .panera de Don 
Antonio. Andrés, vecino de .Cantal- 
pino.

. Dado en. Peñaranda de Bracamonte 
y Setiembre quince de rnil ochocien
tos se.senta y. siete.rr-Ildefunso Ruiz 
Tapiador.—Por su mandado, Juan. 
Dieguez. ;

CUARTA SECCION.

. Núm. 4,562.

Ad^mihistraewn Principal d^^ 
¿facienda Pública de la Provincia 

de Valladolid. . '

La Dirección general de Rentas es-

I-ST7
, táncadas y Lotérias con fecha; 14 de^ 
i me.s actual se .drve comunicár á esta 
Administración la órden'ísigüiente:

' La calificación qué se-hace en las 
: Fábricas Úe Tabacos de los qñe pro- 
, cedentes de aprehen iones'remiten las 
Admiui.strácioné.s de Hacienda públi- 
cá, viene siendo; objfeto de continuas 
quejas á que esta Dirección general 
desea ponér térmiño.' En opinion- dé 
los interésadoS én ésas aprehénsÍGnes, 
se declaran muchas veces inútiles pa
ra toda clase de lab rés, tabacos que 
tienen condiciones útilizablés; y cómo 
desde el punto en que esa opinion 
existe, por poco fundada que sea, da
ña el concepto mórad de los funcioná- 
rios calificadorés, 'a la vez que infun
de el desálientO en'los encargados de 
la persecución del fraude, que- temen 
no reportar el premio 'debí lo, del pe
noso trabajo qué ese servicio exigé, 
es indispensable dictár úna' 'medida 
que ponga á lo.s unos á cubierto de 
toda' descoiífianza.'y garant ice á los 
otros de qhé él derecho á la participa
ción que la ley Íes concede, en lo.s 

.efectos decomisados, no pü.¿de dejarse 
ilusorio, sin 'causa legítima y<éon 
compléta conciencia de que es así pTo- 
cedente'

Este resultado sé obtendrá sin du
da alguna conce liendo-á los'áprehen- 
sores del referido-artícüló, la inter
vención en Ids' actós de ealihcác ón de 
que se queján; y én la inutilización 
de los efectos -calificados cuando pro
ceda, con déreCho'á protestar deT pri
mero,si por él se cons’deran perjúdi- 
cados en siiá ihteréses/ y á fin dé qué 
así se verifique én lo sucesivo, ''esta 
Superioridad ha acordado las siguien
tes reglásr- t ' ¿i oí.

1 . -' Los .Cuerpos' dé Carabineros 
dél Reina, Guarida Costas y Guardia 
civil, podrán désignar en las pobla
ciones donde hay establecidas' Fábri
cas dé Tabacos, un individuo de su 
seno con residencia en Has mismas, 
para' que en representación de los 
aprehem-ores qué á- dichos Cuerpos 
pertenezcan, asista al reconocimiento 
y calificación de los tabacos decomisa
dos, cynformáudose ó,no con ella.

2 . Los Administradores dé las 
Fabricas darán aviso escrito á dichos 
representantes, con 24 horas de anti
cipación, cuando' menos, del dia y 
hora en que haya de tener lugar 
aquel acto. ' ’ '

3 .“ Si trascurrida una hora des
pués de la señalada, no hubiese con
currido el representante de los apre- 
hertsOres, se hara la declaración que 
pfuceda, sin que en este caso le que
de derecho á reclamación alguna, ha- 
ciendose cOnstar esta circunstancia en 
el acta que se extienda. ,

4 .“ Si, concurriendo, no sé con
formase con la calificación de los pe
ritos, presentará éh el término de 
tres días al Administrador de la Fá
brica, un escrito en qúe manifieste 
lás razones qué para ello teuga. quien 
lo remitirá en seguida á esta DireC‘> 
ciori general con muestras del tabaco 
elegidas y precintadas á presencia de
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IMS . '
aQUél, para Que la misiïia i’6Siiolva 
sin ulterior recurso. < :

0? Siempre que liayuû de utili
zarse ó quemarse los tabacos declara
dos inútiles», se avisará a los repre
sentantes de los aprehensores en la 
forma y plazos prescritos en las re
glas 2.^ y 3,‘'‘, para que se cercioren 
de liaberse practicado legalraente di
chas operaciones, firmando tambien 
el testimonio que de ello debe exten- 
derse.

, 7? Si- las aprehensiones se hubie
sen hecho por individuos de cualquie
ra otra corporaciun, o por particula
res; las Juntas administrativas, al 
darles conocimiento del fallo declaran
do el.comiso, les.advertirán del dere
cho que tienen á estar representados 
en la Fábricas, cuando se haga el re
conocimiento’y calificación del gene
ro aprehendido, para que manifiesten 
en el acto si quieren ó no hacer uso 
de él.

8 .- Su determinación se hará 
constar en el acta, y si es-afirmativa, 
manifestarán á la Administración, en 
el término de 3." dia y por escrito, 
el nombre y señas donde habite la 
persona que al efecto autoricen, paia 
que se cumpla por las Fábricas lo dis
puesto en las reglas 2.“,. 3.'^, 4. , 5.
y 6.’', pasados los cuales, se tendrá, 
por renunciado el derechoi. •

9 .“^ Los Administradores de Ha
cienda, pública, al enviar'á las Fábri
cas los efectos decomisados por parti
culares, ó individuos de corporaciones 
distintas de las que se determinan en 
la regla 1.'', consignarán precisamen
te en los oficio,s de aviso de las reme
sas. el nombre y señas Je la habita
ción de la persona que haya de repre- 
sentarles, 0: en otro caso que los inte
resados han renunciado anse.derecho.

Lo que se inserta en el J^oletm 
ojicial de esta provincia para conoci
miento. del público y cumplimiento 
del servicio que se ordena.

Valladolid 16 de Setiembre de 1867* 
-T-Juan José Egozcue.

QUINTA SiíCCIOxN.

Núm. 4.553.

jMita Provincial de Pene/icencid 
de PaPadoUd.

Esta Junta saca á pública , subasta 
por el término de un año el suminis
tro de lo.s garbanzos que se considera 
consumirán durante dicho’ periodo, los 
Establecimientos de^ esta ciudad Hos
picio y Hospital, de dementes, la cual 
tendrá,efecto el dia 2 del próximo mes 
de Octubre á las 12 .de su mañana, 
bajo, lp.s condiciones siguientes: ,

■1.“ La subasta se celebrará por 
pliegos-cerrados, con arreglo al mo
delo que á ’continuación se inserta, 
verificándose en la Secretaría de dicha 
Corporación, sita en el Gobierno de 
estaprovinpia.:

rá de la fianza ó de .la primera canti
dad que haya que pagarle. .

14. El tipo de subasta es el de 26 
escudos por cada hectólitro de 14 
de 1.“ y él de 16 escudos 800 milési
mas por cada uno de 138 de 2.“

15. Todo tipo que sea mayor que 
el fijado en la condición anterior,.se 
tendrá por no presentado., .

16. Todos los dias que el contra
tista satisfaga el pedido que hagan 
los asilos, se le proveerá por los Di
rectores de un abonaré de los- que

! sean.
17. Estos documentos le servirán 

al contratista.para reclamar las liqui
daciones y pagos.

■ 18; Las liquidaciones serán he
chas por los Administradorés é Inter
ventores- de los Establecimientos con 
el V.” B.° de los respectivos Directo
res, y los pagos en la misma forma 
por los^xidmimstradqres. . . .

19. Los pagos se harán por men- 
sualidádes vencidas perraitiéndolo los 
fondos de los 'Éstablecimíentos; mas 
si por falta dç ellos se retrasase el 
pago, seguirá la obligación de pro
veer el contratista llenando todos sus 
deberes hasta el mes, pudiendo enton
ces optar por la rescision del coiitrato 
ó por la continuación* ; d'el, mismo; 
ábonándole un medio por ciento men
sual de las cantidades que se le adeu
den por mas tiempo que el referido de.
un mes. ■ .

20. Aquel á quien" se adjudique 
el servicio queda obligado á suminis
trar lo que se le pida por ambosiísp os 
durante el año del contrato, ya sea en 
mayor ó menor cantidad, con arreglo 

i al precio de la unidad e.stablecido en 
su proposición.

21. Asimismo queda obligado' el 
contratista , .á las decisiones úe las 
Autoridades y Tribunales.administra- 
trativos, establecido por las leyes en 
todo- lo relativo ádas cuestiones-que 
puedan tener lugáfícon la Adminis
tración, sobre la ejecución dé ., su 
contrato, renunciando el derecho, 
común. - ’ ' ‘

Valladolid 14 Setiembre - de 4867. 
__El Presidente, Manuel.U.reña.—rMa- 
riano de García Herreros, Secretario.

J/odelo de'próposidorb ^íi-e Se cita.
El que suscribe se compromete á 

suministrar durante el año que ha de 
durar el contrato, al Ébspicio y Hos
pital de dementes de esta ciudad, bajo' 
las condiciones que se,han publicado 
en el Bóletin o/bcial de, esta provin
cia, los garbanzos que para;dichos Es
tablecimientos se necesiten ál precip 

: de..... los.de primera calidad y los de 
> segunda al de,... por cada hectólitro 
’ (se expresarán en letra los precios que

sean
Y para que se le tenga como postor, 

; acompaña la oportuna carta de pago 
qué acredita.haber consignado en la 
Caja de Depósitos el 10^ por 100 que. 
exije la condición 2.’', , .

dPec/ia y dr-ma. deld^'^'^iP^'d^'^i^^ -

2 .'' A todo pliego acompañará una 
carta de, pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó sus Sucu.rsales,.el 10 por 100 
del importe total del servicio en el- 
espacio, de tiempo de un año que de
be durar el contrato.

3 .'‘ Aprobada la ^subasta, se devol
verá el depósito á aquellos cuyo- fa
vor no quede el remate.

4/. El remate nu producirá obli
gación hasta que en vista dal resulta
do da la subasta recaiga, da aproba
ción de.la Junta.

5 .^ Si resultasen dos ó raas pro-, 
posiciones iguales, se procederá en el 
acto, á nueva licitación, que. será, 
abierta únicamente entre sus autores, 
durando por lo menos diez minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Pre.sideute., apercibien
dolo, antes por tr s veces.

. 6.® Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de, la subasta, du
rante la primera media hora, pasada 
la cual el Presidente declarará, termi
nado el plazo para la admisión,, y se 
procederá el remate.

Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados, sus 
autores podrán manifestar las dudas 
que se les ofrezca; pero una vez 
abierto el primero no se admitirá es- 
plicacion que interrumpa el acto.

8 .^ Hecha la adjudicación, se ele
vará el contrate á escritura pública, 
señalando al reina-ante el plazo im- 
prorogable de ocho dias para su otor
gamiento, siendo de su cuenta los 
gastos de ella y de una .copia’para es
ta Junta.

9 .'' Él contratista se compromete 
á entregar en el Hospital de dementes 
y casa Hospicio los garbanzós que ne
cesitan en dicho periodo de un ano, 
que próximamente se calculan en 152 
hectólitros. ■ .

10 . El tamaño del garbanzo será 
exactamente como los de las úiusstras 
que sé liallaú de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación: la 
quinta parte del tamaño de 1.‘‘ clase 
y su calidad de bueña Cochura, suave 
y sin necesidad dé remojo, y Cuatro 
quintas partes como de la 2.'^ de fina 
cochura y suaVe, pero dé remojo de 
toda la noche precedente ál dia en 
que se destinen al cocido,

11 . Terminado el acto - se dará 
parte de las dos muestras ál rematan
te y parte si remitirá á los Estable
cimientos, cerrandó, ' lacrando, y 'fir
mando'él resto y depositándoSé en-la. 
Secretaría para resolución de dudas ó 
cuestiones. ' ' 

12 . Al dia siguiente de aprobado 
el remate, e tregará el contratista en 
los asilos referidos los garbanzos de 
id y 2F calidad que se'de.pidaú por 
la representación de los mismos.

13 . No cumpliendo con las con
diciones de cantidad y calidad dentro 
de las primeras 24 horas en q.ue se le 
advierta la falta por los. Directores, 
estos darán cuenta á la. Junta, y si la 
misma dispusiere que' se compren en 
elmercado .público,.sufco;ste se torna

Núm.., 4.563. • ,

Dirección ábeneral de Denias 
Estancadas y Doierias.

En el Sorleo celebrado en este dia 
para adjudicar,el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y jDalriotás muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Gasta Secundina Calabria, hija 
de 1). Manuel Miliciano Nacicnal de Vi- 

: Uanueva de la Fuente, muerto en el cam
po del honor.

Lo participa à Y. S. esta Dirección, 
, à fin de .que, se sirva.-.disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás perió- 

1 dices de esa provincia para que llegue á 
' noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1867.—El 
Director general, Cáilos Maria Coro- 
nado, ,
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 4.549.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos. .

En 29 de Agosto último fué hallado 
en jurisdieion de esta villa, por Andrés 
Gutiérrez, vecino de la misma, un bu
che(le las señas siguientes: 

Alzada pequeña, edad como dos años, 
cola corlada.

Se anuncia para que llegando á cono
cimiento de su dueño se presente á re— 
cogerle, previniéndose que si transcur
ridos treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bolelin 
no lo reclama, se venderá en pública li
citación parándole entero perjuicio.

Matapozuelos 16 de Setiembre de 
1867.—El Alcalde, Gayetano Ruiz 
Dávila.

ANUNCIOS .
El dia 25 del corriente y hora de Ias 

once de su mañana, tendrá lugar la su- 
b’ista de 1res bombas y otros útiles sin 
uso, destinados á los casos de incendios, 
cuyo acto tendrá, lugar en el local en 
que sé hallan depositados contiguo á la 
Casa Consistorial. '

Los que {leseen interesarse en su ad
quisición, podrán concurrir á la Secre
taria de Exemo. Ayuntamiento, donde 
se halla de manifiesto la tasación y con
diciones con que ha ‘de' efeeluarse la 
venta.

INTERESANTE.
En la villa de Tordesiltás se ha esta

blecido estudio Me latinidad y humani
dades, bajo la dirección de un Profesor 
de conocida aptitud, el. cual, auxiliado 
de un repetidor ó pasante,, que se pre
para para el grado de este profesorado, 
proporcionará á sus alumnos un estudio 
sólido de Ias ásignaluras que coiñpreñde 
el primer periodo de la segunda énse- 
ñanza. g
^¡^—BB——1BM^W—*»^—«Wi^WMWliailliJiB, 

" 'VáLLADOLÍD/
Imprenta de Rafael Gafizo Otero é hijos, 

. : : ; Galle de la Victoria, 21.
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